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t Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
an los Boistinks oficiju.es se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
•Jditores do los mencionados periódicos.

En? esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 4<2 por unaño.

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas qu«
sean á instancia de parte no pobre, se insertará* oficial

-
mente; asimismo cualquier anuncio conceri ionte al ser-
vicio nacional quo dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de «u inserción.¡(Sisal okUbia 6 &Atrildi1!

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolktik,
caite del Almir«>te, 15. bajo.—Fuera de tata capital, ¡¡rectamente por medio
de carta a la Administración con inciutión del importe Aul tiempo de abono
en letra de fácilcobro.Oe piihllc» tolo» los días, excepto los doml ingas Número suelto SO céntimos ile pe»e t»

.Pm$* te oficial «Enfermeros y sirvientes. Teniendo j bles sólo son áde 29 años, 8 meses y 22
en cuenta que el encargado del gss y de j días, puesto que los 5 años, 11meses y22
la desinfeooión disfruta un sueldo de 999 Idías los sirvió con nombramiento sólo
pesetas, qua no está en relación con sus d«l direoier.

darse por cadaoada y suprimirse porqu
se oonoedió teniondo la interesa
renta y siete años (nació 15 Ener

oua-
1854)P*>e«gif«nesa delConsejo deMinistras

y parque constando tiene un hermaco88. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

la Reina Doña Victoria Eugenia (qne

üim guarde) y su Augusto Hijo el

servioios, toda vez que no solamente los 2.° La jubilación asignada áD. Matías
presta en ei Hospital provinoial sino que Teilez debe reducirse á 542*50 pesetas,
se haoen extensivos á los demás establo- puesto qua ti na de ssrvioio-j 28 años y
cimientos, inoluso el nuevo Asilo de San 11meses, oorrespondióadole el 50 por 100
José yoon ouyo motivo tiene necesidad de 1.085 pes9taí que es al regulador.

mayor, yno estando probada la pobreza
no ose entro ie lo ordenado e 1 nr

tíoulo 10 núm. 4 del reglamento d
Príncipe d$ Asturias continúan sin rechos pasivos

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Palaoio do la DiputEoió^a^aB
bre de 1*307.— Andrés de Goitit

14 de Dioiem
dicho empleado do trasladarse con suma 3° La jubilación da D. José Gra
frecuencia á los referidos establedmien- dos, jefa clínico, debe reb.jarse á 396 pe
tos, sin expresa obligación de hacerlo y satas, 30 por 100 de 1.920 pesetas que es
sia que por ello desatienda el servicio elregulador, puesto que es el mayor que
qie en el Hospital provincial le está en- cobró en la Diputación, por que el de
comandado, los diputadt s que suscriben 2.000 pesetas que so toma oomo tal para
tienen elhonor de proponer á la Exslen- la olasifiosción fué sueldo delEstado, ta
tisíma Diputaoión eleva á 1.500 pesetas el nismlo de servioios 18 años, 7meses y 4
sueldo del citado empleado. =Palaoio de días, por no serle oomputables los 9 años
laDiputaoión 14 de Diciembre de 1907.= y 11días de practicante.
Manuel García Gordo.=:Alejandro M.a de 4." La viuJedad do doñp Matilde del
Amírola.» Río, esposa da D. Fermín Caberla, d--sbs>

ElSr. Díaz Agero- manifiesta que la
Comisión admite la enmienda.

familia ElSr. Garoia Gordo dice que oomo no
es posible apreciar en este momento la
legalidad de la oonoesión do estas pen-
siones, entiende que el asueto debe pa-
sar á la Comisión de Hacienda para que
esta presente los respectivos diotámenes
y después resuelva la Diputación. Díno
ser así votará en oontra de la enmienda,

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

Visto el escrito que diririgió á este
Ministerio en 28 de Noviembre- del año
últino el capitán general de Canarias,
consultando, en vista de la antinomia
que pareoe existir entre los artículos 114
y 115 de la Jey de Reclutamiento, y, oo
mo consecuencia, entre las Reales
órdenes de 16 y 21 de Junio de 1903
(O. L.,números 99 y112), si los prófu-

gos de clasificación aprehendidos ó pre-
sentados debsn incorporarse á filas por
cuenta del reemplazo á qu* pertenecen,
si está sobra las armas, ó si han da ha-
oerlo por ouenta del inmediato siguiente
al de su entrega en Caja;

El Ray (q. D. g.), da acuerda oon lo
informado por la Comisión permanente
dal Consejo da Estado en 6 del oorriente
mes, sa ha servido disponer qua deba
estarse á lo resuelto en la expresada
Real erdsn de 21 de Junio da 1903, y an
su virtud, que los prófugos de ref \u25a0>

renoia sean compr ndidos, para todos
los efeotos, en el llamamiento inmediato
á su entrega en Caja.

pues entiende que mientrBs no vengan
tales diotámenes uno por uno no hay
más remedio que incluir laa oportunas
consignaciones en el presupuesto.

Ei Sr. Amírola, fundándose en que el reducirse á 365*55 pasetas, 15 por 100 de
empleado á que se refiere la enmienda 2.497, sueldo resulador y por serle sóío
leída, por la naturaleza de su trabajo, oomputsbles 20 años, 3 meses y 20 días,
tiene que acudir á los diversos establecí- pues no puede contársele los 5 añ.a y 3
miemos de Bdmeficenoia y trasladar los meses de practicante y los 7 años de ca

El Sr. Goitia dioe que estimando esta
mañana que servís oiamar en el desierto,
combatir las pensiones á quí se refiereaparatos neoessrios, operaciones estas rrera

que leproducen gestos, suplica á la Co
"

5.a La viudedad de doña Tomasa de
misión de Haoienda arímita la propuesta t*ia Fuente, esposa del profesor módico
ó se le dé alguna gratifioaoión que le re- D. Miguel Hernanz. d¿bo reducirse á 200
zarza de los perjuicios que sufre, pesetas durante ono*5 años ó sea hasta

a eumienda, dijo que par Ivar su res
ponsab: iila bastaba cor hacer cona-
tar 3u \ oontr e laapr baciónde

El Sr. Crespí en nombre de la Comí- 25 de Diciembre de 1911, por ser el 10
sió;i de H:«oienda, admite la enmienda por 100 de 2.000 pesetas sueldo regula

ias peni

ío H-ci
sones; pero oom \u25a0\u25a0sión

írvaciones, qua ya fueron
s idoaño, así lo ha heoho

ia le requirió par

siempre que se rebaje lamitad de la can- dor que le corresponde á los treoa años,
tiSed pedida. siete meses y oboe días de servioios

Co .forme ei Sr. Amírola oon esta mo oomputables, puesto que no lo eon los
difioaoión, queda Eoordada la enmienda y años de carrera.

mular su
dictamen

en forma <

ElSr. G
de enmienda

ia Gordo dioe que no re
ouerda qu )S ui nenes hayan sido

aprobado que el encargado del gas y de
lii'esi f orón disfruta el sueldo anual

6." La viudedad de doña Dolores Gu
tiérrez, esposa del profesor módico don
Ricardo Gómez, debe reduoirse á 800 pe-

senciou or ia Diputaoión y estim
qu« m
den ha

ras esto do suoed se oue
de 1.250 pesetas.

Seguidamente queda aprobado el oon
cepto cSirvientes», oon las modifioaoio

r desaparecer del presupuesto

setas, 20 por 100 de 4.000 pasetas, sueldo
regulador, puesto qua los servioios oom-
putables son veintisiete años, dos meses
y nueve días, no siéndole de abono las

las respectivas consignaoionf

El Sr. Goitía dioe que ia enmienda no
tiene inconveniente en retirarla, háden-n> s :•cardadas

De Real ordan lo digo á V.E para su
conocimiento ydemás efeotos. Diosguar
de á V. E. muohcs años. Madrid 1

°
de

Abrilde 1908.=Primo de Rivera.

Q íeda aprobado á continuaoión el oon
oepto:

do constar su voto en oontra de tales
nueve años, ooho meses y oatoroe días consignaciones

«Empleados. . \u25a0
Se da leotura aroonoepto«C8rgasii^M

nna enmienda que dioe así:

41.000» e c; rrertfque se le computaron
7." La orfandad de 1.375*25 pesetas,

concedida á D. EmilioChicote, huérfano

Los señores presidente y Díaz Agero
advierten que siando enmiendas admití

-
das por la Comisión no pueden ser reti-
radas por su autor.

Señor
«Exorno. Sr.: Eldiputado que suscribe

tiene el honor e proponer laa siguientes
enmiendas al capítulo 6." Bjnefioenoie.

Art.2 a Hospitales, Relación núm. 8 del
Hispital provinoial.

del profesor méiioo D.Manuel, debe ca(Gaceta del 5 Abril.)
duoarse y suprimirse la consignación
porque se le oonoedió en 1." da Febrero
de 1896, ouando eliiteresado tenía trein
ta y seis años y aunque si bien está im
pedido no es'.á demostrada la pobreza y
no la disfrutó oon anterioridad.

El Sr. Amírolar iou¡?rda que elaño a
terior trajo la Comisión esta misma pr<

-
puesta de supresión de pensiones y li
Diputación la desechó, exigiendo oomo

DIPUTACIÓN noHIU D8 UNID
1.° La jibilaoión asignada á D. Juan

Díaz, portero qie fué del establecimi n
to, d^be reiuoirsa á 499 50, puesto que
es el 50 por 100 de 999 pesetas de sueldo
regulador, pues sus servicios computa-

oondioión previa que se examinara un t

por una las diferentes nensiones y ea
sesiones sucesivas vinieran los respecti-
vos diotámenes. Y orno ah ra, sin tra-
mitación ninguna, nada más por la pro-

Sesión de 14 de Diciembre de 1907

(Continuación)
Seguidamente se da ouenta de otra en

mienda que dioe así:

8.a La orfan ad de 2.504*85 pasetas
conoedida á doña María García Rubio,
hué; fana del decano D.Félix Garoía.debe
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puesta de un señor diputado se trata de
quitar las respectivas consignaciones,
estima que esto pueda lesionar derechas
legítimos y dar origen á multitud de
pleitos lesivos para la Corporaoión, y por
ello votará en oontra de la aprobación de
la enmienda.

toque se abrió para el tifus exantemáti-
co, oon arreglo á la expresada ley debía
habar si io clausurado por no existir en-
fermos de la indicada enfermedad. Si le-
gamente no se debe tener, en el orden
moral y científica mucho menos debido
esto á sus malas condiciones de higiene,
púas establecí lientos de esta clase de-
ban tener un verdade o lujo de higiene,
y en esta no existan ni aloantarillas, y
todo cuanto en él exista es antihigiénico;
sus pabellones noreúnen las condiciones
da salubri iad y algunos da ellos están en
estado ruinoso seguí diotamen que en
ti 'mpo oportun > dio el señor arquitecto
jefa de esta provinoia.

el presupuesto del señor inspaotor técni-
co de eleotrioilad de esta Exorna. Dipu-
taoión provinoial, asciende á 435 pese-
tas.

demias, acordándose su clausura per to
das las razones que los técnioos y la Ce
misión de Haoienda aducen.

Palaoio de la Diputaoión á 13 de Di-
oiembre de 1907.=Andrés de Goitia.=
Ángel Pérez M*gnín.=F. Montoya.»

Plantación de árboles y arbustos en
oantidad necesaria á mej arar las oondi-
oiones higiénicas. La Comisión deja á la resolución dala

Diputaoión la propuesta da esta en-
mienda.

ElSr. Fernández de la Vega dice le
inspiran tanta confianza las condiciones
de inteligencia é imparcialidad del señor

Goitia que oree que ouando ha presanta

do tal enmienda es porque tiene la evi
denoia de que no están oonoadidaa regla
montanamente, y por tanto, que para no
incurrir en responsabilidades, votaría en

de la enmiendaH

Construooión de pasos de pabellón á
pabellón, y de éstos á las dependencias,
construidos oon hormigón y cítaras de
portland.

ElSr. Fernández Morales explica su
voto particular dioiendo que abarca dos
extremos: el primero, oonoret > v termi-
nante, expone su opinión, oomo visita-
dor de aquel hospital, de qun ae debe ce-
rrar*y deapuÓ3 quemarlo; paro oomo en-
tiende que puede oourrir que el Ministe-
rio de la Gobernación no autorioa la
clausura, en ese oaso estima qua nopue-
de oontinuar oomo hasta aquí, sin luz
eléctrica, sin alcantarillado, coa pnzoa
negros, sin entrada yoon otras muchas
deficiencias, siao qae por el contraríe
debe hacerse un presupuesto para tener
lo en oondioiones de que ses un Hospi.
tal y no un matadero de enfermos. Ter-
mina manifastando que si se acuerda y
autoriza la clausura deban habilitarse
los df?s pab9llonea qua en el H>spital de
San Juan de Dios llevan el nombre de in-

Construcción de un estanque para re-
coger el agua sobrante del depósito de
entrada en lugajde salir ésta á los po-
zos negros

Picado y blanquaado de la cocina ge-
neral y todas las dependencias, así oomo
adquisición de una oooina oiroular para
los servioios generales.

fElSr. Fernández Morales dice qua a>
tratarse el asunto el año anterior fué le
los primaros en oponerse á laaprobación
del diotamaa, temiendo sa lesionaran in
teresea legítimos, y á este efecto pidió
un plazo de un añ > para estudiar las pen-
siones. La Comisión las ha revisado, y
aun cuando no ha reproducido el diota-
men del año anterior, en vista de lain
sistenoia dal Sr. Goitia,ha decidido acep-
tar sus enmiendas.

Por las razonas expuestas y por el es-
tado precario en que se encuentra esta
Corporación, el diputado que susoribe
tiene el honor de proponer á la Diputa-
oión la clausura del mismo, y en oaso de
que esta Corporación ó la superioridad
no lo acordase, procede se dote al mis-
mo oon la cantidad suficiente para la
realización de las obras necesarias para
ponerle en oondioiones de poder atender,
oomo prescribe la oiencia, á los pobres
que allí busoan su curación y entonces
poder ampliar la asistenoia, no solamen-
te del tifus exantemático, sino á todas
las fiebres eruptivas ypoder descargar de
este servioio al Hospital provinoial, ad-
mitiendo viruela, sarampióa, esoarlaii-

Instalación da pararrayos.
Apertura de una puerta da entrada pa-

ra el establecimiento, an la.calle de An-
drés M'liado, por estar urbanizada ésta
y poder entrar los cochas yoarros en el
establecimiento; oonstruir una garita pa-
ra los porteros y terraplenas en dicha
parte para dar aooeso á los coches y ca-
rros.D jclaralo sufioieatemante discutido el

asunto se somate á votación que da el si- Adquisioión de una camilla con ruedes
neumáticas para transportar los enfer-
mos á los pabellones.

guíente resultado
Señores que dijeron sí: Argeute, Ba-

tios, Castelaín, Crespi, Cuenca, Díaz Age
ro, Fernández Morales, Fernández de la
Tega, Funes, García de la Resilla, Gar-
via, Goitia, Martínez Vargas, Monterro-
so, Mnnioya, Sanz Matamoros, Sánchez,
Rengifo, Sauquillo y Presidente; total,
veinte.

facciosos

ídem de pulverizadores, sistema «Ga-
nar», forma mochila y de mano, para la
desinfeooión de pabellones y depanden-

ElSr. Díaz Agisro manifiesta que en el
sano de la Comisión ha habi io tres ten-
dencias: una, la radical dal Sr. Fernán-
dez Morales; otra, la del Sr. Sánohez, que
opinaba que quedara elHospital tal oo-
mo está pero mejorándolo, y la tercera,
sustentada por la mayoría que estimaba
oonvenía de cerrar el Hospital, paro no
lo hacía, desde luego, por entender que
oontraía alguna responsabilidad sin an-
tes acordarlo la Corporación. Termina
manifestando que entiende puédela Di-
putaoión admitir ó el voto particular ó la
enmienda.

na y tifus
La Ciintilad nacasaria para obras y

ouadrí las puede .ser la de 10.503 pese-
tas, seguí presupuesto qua tuva el ho-
nor da presant <r en mi Memoria de 1.a

de Jalio d¿ 1908:

oías.

Crin animal para los o dichones en sus-
titución del borras que tienen en la ac-
tualidad.

Señores qua dijaron no: Amírola, Ba-
nito Moreno, García Gordo yPérez Mag
nía; total, ouatro.

Un «autoclave» para la preparación del
suero artificial.Uia cuadril!ida a b miles com-

puesta de oficial,peón de ma-
no ydos su dtoa, trescientos
días hábiles, á 12,34 pesetas

Instrumental quirúrgico todo loque es
neoesario para las necesidades del esta-
blecimiento.

Que la,por tanto, admitida la enmien
da del Sr. Goitia y modificado por con
secuencia el artículo que sa discute.

Sa da ouenta de otra enínianda qua di-
ce así: «Loa diputados qua suscriben tie-
nen el honor de proponer á la Diputaoióa
quo hnsta tanto se trate da la sanción del
aouerdo de la Comisión provinoial rela-
tivoá la pensión de los huérfanos del
decano qua fué del Cuarpo médioo de la
Beneficencia, D. José María González
Agninaga, quede en suspenso la propues
ta de caducidad de dioha pensión, qua se
hace en el cap. 6.a,art. 2.a del proyecto
de presupuesto que se discuta.

diarias .
Carpinteros.— Uo. final y un

ayudanta, cian días, á6,75 pe-
setas

Pooeros
—

Ua oficial y dos peo-
nes, cien días, á 11 pesetas

3.702 Asimismo el personal tanto facultativo
oomo administrativo que tenga la inspeo
ción y vigilanoia directa, no oomo las
que en laactualidad existe, la qua debe
ser en la siguiente forma:

ElSr. Sánchez se opone á la admisión
tanto del voto particular oomo de la en-
mienda, pues entiende que el H spital de
epidemias dabe subsistir haciendo laa
obras necesarias para ponerle en oondi-
oiones sanitarias, mucho más teniendo
en cuenta que no hay sitio donde colo-
car los enfarmoa contagiosos qua allí
van, y no sería oonveniente llevarlos á
otro Hospital en tanto no diaran un dio
taman favorable á e3ta "extremo ios pro-
fdaoras de ia Beneficencia.

675

diarias
Pintores.

—
Dos ofioiales, ochen

ta días, á 9 pasetas
Materiales para estas cuadrillas.

1.100 PERSONAL NECESARIO
Administrativo

720
4.165

Ua jefe administrativo y oomisario.
Un interventor.
Ua esoribiente.
Cuatro mozos de enfermería
Cuatro enfermeros.
Una oocinera.
Una ayudanta de cocina.
Tras lavanderas.
Ua partero.
Un saoristán.

Total... .... 10.362

Palacio de la Diputaoión 14 da Diciem-
bre de 1907.=Manuel Marañóa, Enrique
Barranco, Ángel Pérez Magnín.»

Terminación dala atarjea general.
Cocstraooión de otras dos que descar-

guen en la ganeral yque acometan á los
pozos negros más bajos de los pabello-
nes pares ó imjaras, yque su coste lo
determinará el sañor arquiteoto jefa de

El Sr.Fernández da la Vaga está oon-
forma con la opinión del Sr. Fernández
Morales, que estima deba oerrarse ómo-
dificarse radicalmente, pero añada que
no puede votar la supresión porqua hay

razones que así lo aconsejan, y una de
ellas es el no habar medio de llevar los
enfermos á otro Hospital pues sin diota-
man favorable da los téonioos, no votará
su traslado á los pabellones del de San
Juan da Dios.

La Diputaoióa acordó daseohar la pre-
cedente enmienda por haber resuelto an-
teriormente no confirmar yrevocar el
aouerdo adoptado por laComisión pro-
vincial,respecto á dicha pensión.

la provincia
Tres ordenanzas.
Un enoargado de desinfección yservi-

oio sanitario.Construcción de uu tendedero de ropa,
oubierto, da uua extensión da 20 metros
de largo por 15 de anoho, construido de
ladrillo y madera.

Saguidamente qu >dó aprobado el con-
cepto «Cargas» oon las modificaciones
introducidas en elcurso de la discusión.

Ua maquinista.
Seis hermanas de la caridad.

Facultativo.
Ua módioo da número, jefa.
Cuatro alumnos internos.
Tres jafas clínioos.
Ua jefa de laboratorio, regente de la

farmacia.

Son aprobados los siguientes concep-
tos:

Construcción de una puerta de cerra-
miento para el lavadero. Sa declara sufioien tómente discutida la

enmienda y se procede á la votación aae
da elsiguiente resultado:

«Culto yolero, 750.»
«Generales, 66 803.»

Instalación de baños da portland ó pie
dra artifioialen los aballónos, oon agua
fría y oaliante, por no existir en la ao-
tualidad más qaa uno de zinc.

Lóense el artículo relativo al «Hospi-
tal de epidemias», el voto partioular re-
lativo al mismo, qua suscribe ol vocal da
la Comisión de Haoienda, Sr. Fernandez
Morales yuna enmienda, que dioen así:

Señores que dijaron sí: Amírola, Ar
gante, Baños, Benito Moreno, Castelaín,
Craspí, Cuenoa, Díaz Agero, Garoia Gor-
do, Goitia, Martínez Vargas, Monterros",
Montoya, Pérez Magnín, Peris, Sanz M*
tamoroa, Rengifo, Sauquillo y presiden-
te. Total 19.

Ua oapellán
Ua horno de oramaoión para las curas

antiséptioas.
Madrid 14 de Dioiembre da 1907.=To

ribioFarnáadez Morales.»
Calderas para oalentar el agua de los El señor presídante ordena la leotura

de la enmienda ydice que por ser más
radical esta, dará comienzo por ella la
discusión .

«A la Exoalentísima Diputaoión: El
diputado que suscribe tiene el honor de
formular voto partioular en elpresupues-
to del Hospital del Cerro del Pimiento
fundado en los siguientes hechos: La
Excelentísima Diputación provinoialno
puede tener á su oargo un Hospital de
epidemias, por ser éste, según la ley, de
oargo del Estado y oon relaoión al Re
(lamento de Sanidad, este estableoimien-

baños
Uu colector fuera del estableoimiento

para desoarg irde todos loa pozos negros
donde acomete la atarjea general

Señores que dijeron no: Fernández Mo
rales, Fernández de la Vega, Fuñas, 0«
oía de la Rasilla, Garviay Sáaohez.— TJ

"

tal, 6.

«Exorno. Sr.: Los diputados que sus
criben tienen el honor de proponer á la
Exorna. Diputación al presupuesto de
gastos la siguiente enmienda. En el oapí
tulo6.° Beuefioanoia, art. 3.a Hospitales,
debe desaparecer tolo el presupuestó
que sa consigna para el Hospital de epi-

Construooión de biombos para hacer
la separación da los enfermos qua ae en
ouentrOn en el periodo agónioo, del resto
de la enfermería. Qaeda por tanto aprobada la enmien-

da discutida y en su virtud suprimido e
presupuesto correspondiente al Ho3pi' s

de epidemias.

Instalación de luz eléctrica que, apro-
vechando elmaterial existente, ysegún



Martes 7 de Abrilde 1908 3

El Sr. Fernández Morales pide se una
su voto partioular al presupuesto que se
remita alMinisterio de la Gabernaoión.

qua la práotioa ha demostrado y los nú-
meros han probado que es más benefi-
cioso el restablecimiento da esta Dlaza,
porque oada vez que hay qua tocar elór-
gano se tiene necesidad de llevar un or-
ganista á quien se abonan 50 pesetas, re-
sultando al oabo del año más caro el ser-
vioio. Por tanto, ruega á la Diputaoión
admita la enmienda.

«Generales» 56.035 pasetas haciendo
constar au voto ea oontra el ¿_j. Goitia,

ea loque sa refiera á la construcción del
coro en la Iglesia.

ElSr. Paria defieads sa eomien la ha-
ciendo constar en primar td 'minoqua no
le guía animosidad ninguna oontra al ao-
tual direotor del Hospioio, sino el deseo
de haeer que el establecimiento sa rijien
forma distinta, sustituyéndola actual or-
ganización militar,rígida, por otramás oa

-
riñosa y suave que infiltreaa sus áii<nom
laa ideas del bien, y qua sirva de comple-
mento á la enseñanza graduada reciente-
mente establecida, pues en la actualidad
los buenos resultados qua este sisteme
de enseñanza produce, se interrumpen ó
entorpecen por la falta de ooniioiones
pedagógicas da los aotuales iospaot >ras
qua los vigilan fuera de las horas de

El Sr. Sauquillo haoe análoga peti-
ción. Se da laotura al presupuesto dal H>s-

pioioy Colagio da Dlaamparados, y de
una aomienia al coacanto «Vivaras,
utensilios y combustibles», que dioe
así:

E Sr. Di«z Agero se muestra satisfa-
oho p r al aouardo adoptado, paro ruega
á la Diputación no prasoinda da las can-
uda i«s que venían presupuestas para es
te Ho.aoitil, p.ir si se diera el oaso de
que elMinisterio da la Gobernación no
sancionara el aouardo, y fuera necesario
restablecer aquél.

El Sr. Fernández Morales dioe que en
la capilla de San J jan da Dios no es un
órgano loque hay sino un armooium pa-
que-ño que se utilizalos días que se ce-
lebra alguna función.

«Los diputados que suscriban propo-
nen á la Diputaoióa se sirva o maigaar
en este presupuesto qua á los iospaoto-
res dal H>spioio, en vez dal raciona lo sa
les dé una peseta al día qia prestan ser-
vioio.=Palaoio de la Dioutaoióa 13 de
Diciembre de 1907.=G. Martínez Var-
gas. —Marañón.

—
Augel Pérez Migain.

Franoisoo V. da Funes.
—

José Gurvia.
—

E arique Barranco. —Manuel García Gor-
do.

—
A.Ramírez Tomó.

—
F. Montoya.»

Leí ioel presupuesto relativo al Hispi
tal de fian Ju m de Dios, son aprobados
sin disousión los siguientes conceptas:

Da todos modos, auunque sa recono-
ciera la necesidad da la plaza, la enmien
da no puado ser admitida, por designarse
en ella persona daterminada, toda vez
qua en el presupuesto vigente aa pres-
criba que todas las plazas que hayan de
ser desempeñadla por é micos, se pro-
veerán por concurso úoposición.

Vitreo, utensilios y combustibles,
182.130.

oíase.

Botioa, 13 000.
Aceptándose lo propuesto en la en-

mienda, los asilados no saldrán de 1*
tutela da personas competentes, aun es-
tando fuera da oíase, toda vez que
siendo elnúmero da asilados 950 yel de
inspectoras y ayudantes 22, á oada uae
de estos corresponderá ua grupo da 44
ó 45 acogidos, sobra los cuales la vigi-
lanoia será más efioaz.

Camas, rr>pas, vestuario y útiles de
oooina, 19 200. La Comisión no aoepta esta enmienda.

Léanse el oonoapto «Sirvientes» y una
enmienda al mismo presentada que dioe

ElSr. Martínez Vargas, fundándose en
el escaso sueldo que disfrutan estos fun-
cionarios ruega á la Diputaoión que la

El Sr. Rengifo pida, en primer lugar,
que se adquiera ua órgen >, despuée se
oree lap aza de organista y por último
se abra un concurso á fin da ver quien
tiene más méritos para ocuparla.

«Exorno. Sr.: El diputado qua susoribe
tiene elhonor da proponer á V.E. el au-
mento de 1.030 pesetas para seis mozos
de enfermería y sarvioio del Hospital de
San Juan da Dios á 15 pesetas mensua-
les.

—A.RimírezTomó.»

admita
El Sr. Díaz Agero manifiesta que la

Comisión, teniendo en ouenta que eato

ae preataba á abua >a porqae cobraban
la peseta yademás consumían la ración,
losuprimió el año pasado, y en el presen-
ta no estima oonveniente restablecerlo;
por eso sa ve en la imposibilidad de ad-
mitirla enmienda.

Además estos inspectores llevarán una
libreta donda harán las anotaoionas re-
lativas á oada uno da les asilados qua se
hallan á sa cargo, y estas anotaciones
servirán da base para los concursos es-

El Sr. Sauquillo haca análogas mani-
festaciones que el Sr. Hernánd z Mora-
les, añadiendo que en la Comisión hizo
el ofrecimiento de un organista sin
sueldo.

La Comisión no acepta esta enmienda.
E Sr. Pérez Magnin en ausencia del

firmante, ruega á la Diputaoión la ad-
mita.

oolares.
El Sr. Díaz Agero dice qne oomo se

trata en laenmienda de reintegrar en su
destino al qua deaempeñab t la plaza en
aúoB anteriores, no ooasideraba necesa-
rio el ooncurso, pero habiendo hecho el
Sr. Sauquillo el ofrecimiento da un or-
ganista sin sueldo, á condición de darle
oasa en el eatableoimiento, la Comisión
da Hacienda no se decidió á admitir la
enmienda.

Añade que, de aceptarse su propuesta,
se obtendrá una economía da más de
1.500 pesetas, pues hoy se o eran por el
servioio da inspectores 23 050 pesetas y
oon lareforma propuesta «ó¡<> supondría
este servioio un gasto de 21.500 p setas.
A esta economía podría agregarse 1» que
se obtuviera da rebajar los sueldos á los
profesoras espacia es, qua hoy tienen
2.000 pesetas, á 1000 pasetas, ranu-nerá-
oióa proporcionada á su trabajo da nos
hora da oíase.

La Diputaoión aoordó desecharla, y
aprobar ai o mcapto «Sirvientes» eu la
furma propuesta por la Comisión.

En vista da las anteriores razones es
retira ia la enmienda por elSr. Martínez
Vargas

Qaeda aprobado el concapto «Víveres,
utensilios y combustibles» en la forma
propuesta por laComisión.

Asimismo son aprobadoslossiguientes:
«Bnioa .. 900

Asimismo ea .probado el concepto
«Empleados», 18.500 pesetas.

Lé se tioo lOopto «Cargas» y una en-
mienda plmismo qua dioe a-í:

«El diputad» que suscriba tiene el ho-
nor de pras<>ntar la siguiente enmienda
al cantuta 6.a Bmefioenoia.— Art. 2.a.—

«Camas, ropas, vestuario
y útiles de oooinaEl Sr. Montoya propone qua el orga-

nista del Asilo da las Mu-nadas vaya á
tooar el órgano en el H spital de San
Juan de Dios en las dos ó tres funciones
que anualmante se celebran, paro de nin
guna manera debe nombrarse ánadie sin
sueldo.

\u25a07Ü.000
«4.828'

\u25a0LaensaeRomíepto^Eiipiaeados yuna
enmienda al mismo que dioa así:

«Sirvientas
Hospitales. —

Relación número 8 del de
San J »n de Dios.=La viudedad de p se-
tas 1.237 50 asignada á doña Dolores Mo
rrás, viuda del profesor módico D.Moi-
sés S to Juan debe oaduoarse y desapa-
recer la partida. 1.° Porque los servioios
oomputables son nueve años, ooho meses
y dooe días, no pudiéndole contar los
siete años de carrera, y leoorresponde el
10 por 10 ide 2.375 pesatas, sueldo re-
gulador durante nueve años qua ter-
minaron en 11de Febrero de 1894; y 2."
P rque siend> la pensión que se la con-
oedió de 237 50 pasetas, oon posteriori-
dad sa tamo «i aouerdo da oonoederla oo-
mo grsoia 1000 pesetas más.=Palaoio
da laDiput ción, á 14 de Diciembre de
1907. =Aodres de Goitia.»

Con todo ello se obtendría una eco
nomía de 15.000 peaetas próximamente.
Termina manifestando que todas estas
ideas laa expone en su deseo de marcar
orientaciones para en su día hacer una
completa reorganización del Hospicio
oon arreglo á loa prinoipios de la peda

«Los diputados qua susoriben tienen el
honor de proponer la siguiente enmien
da al presupuesto de gastos dal Hospi-
oio y Asilo de los Desamparados:ElrJr. Pérez Magnin insiste en lane

-
oesidad del restablecimiento de laplaza
y pide votaoión nominal para adoptar
aouerdo.

Sa suprime laplaza de direotor y en su
lugar se nombrará un maestro da ense-
ñanza Buperior oon el sueldo de 4.000 pe
setas anuales, oasa y luz.

gogía
ElSr.Fernández Morales dioe que li

Comisión de Hacienda «stá identificada
oon las aspiraciones cíentíf ioas ypadagé-
oas que ha exou->sto el Sr. Peris come
visitador del Hispioio,paro entiende qne
no es una cuestión que se pu 'da traer
así, de s slayo, al presupu -ata; esto re-
quiere estudio espeoial por parte de la
Comisión de Bmefioenoia, y por tanto,
ruega al Sr. Paria dirija su mocióni
aquélla, donde contará oon sa voto.

El Sr. Gastalaía se opona á la pr jpuas

ta del Sr. Mootoya, pues considera im-
posible qua el organista del Aailo de laa
Meroedes, atienda debidamente á los dos

establecimientos.

Elpersonal de inspectores se reorga-
niza en la siguiente forms:

Un inspaotor mayor oon 1500 pesetas
Diez inspeotoresá 1.100 11.000 »

El Sr. Goitia anuncia que votará en
oontra de la enmienda, porque entiende
que para asistir á dos ó tres funciones al
año no hace falta la plaza de organista,
y además porque cuando aquéllas se ce-
lebran aouda la capilla del Hospicio.

Oaoe ayudantes de ins-
paotores á 900 9.000 »

Total 21.500

La Diputaoión aoordó aprobarla oon
el voto en oontra delSr. Benito Moreno.

Estas plazas serán adjudioadas por la
Exorna. Diputaoión provincial á propues-
ta de uu tribunal oompuesto de dos con-
sejeros da Iastruooión Públioa, nombra-
dos por elMiuisterio del rano, del ins-
pector de enseñanza provinoial, del di-
putado visitador dtl Hospioio, de otro
diputado, que pertenezoa á la Comisión
personal y del secretario del Consejo de
enseñanza, que hará las veces de seore-
tario del tribunal.

ElSr. París agradece sus manifesta-
ciones alSr. Fernández Morales, y dioe
que por su parte no tiene incoo veniente
en qua la enmienda pase á la Comisión
de Benef ioenoia.

Asimismo resolvió aprobar el oonoep
ta «Cargas» oon la modifioación acor-
dada.

ElSr. Argenta se opone también á la
admisión de laenmienda, por ser mucho
más barato abonar 50 pesetas dos veces

Lóense el oonoepto «Culto y olero» y
una enmienda al mismo que dioe así: Seguidamente se prooedió á la vota-

oión, que dio el siguiente resultado:

aiaño

«Los diputados que suscriban, tenien-
do en cue ¡ta que por la supresión del
oargo de organista del Hospital de San
Juan de Di s ha quedado inoumplido
este servicio, proponen á la Diputaoión
aa sirva restablecer dicha plaza, á cuyo
efecto se consignará 8n el presupuesto
para el año 1903 la cantidad de 825 pese-
tas con que estaba dotada, yque se nom-
bre para desempeñarla á D. Alfonso Pí-
nula, que la ooupaba al s-r suprimida.

ElSr. García Gordo opina también qne
debe pasar á la Comisión de Beneficen-
cia oon lacondición da que no se termi-
nen las se-iones del aotual período sur.
que haya recaído informe.

Señores que dijeron [no: Argente, Ba-
ños, Crespi, Cuenoa, Díaz Agero, Fer-
nández Morales, Fernández de la Vega,
Garvia, Goitia, Martíuez Vargas, Monte-
rroso, Montoya, Sanz Matamoros, San-
ohez. Rengifo, Sauqui lo y presidente. —
Total, 17.

Pii.-» oonoursar la plaza de profesor-
jefa director, será condición indispensa-
ble la de haber-desempeñado el oargo de
jefe profesor en cualquier establecimien-
to de B nefioencia provincial ó munioi
pal de España. Para oonoursar las plazas

de maestres inspectores y de ayudantes
inspectores será indispensable el titule
de maestro de primera enseñanza.

Tesorería UHacienda
Señores que dijeron sí: Amírola, Beni-

to Moreno, Castelain, Funes, García
Gordo, García de laRasilla, Pérez Mag-
nín y París.— Total, 3.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Palaoio de la Diputaoión á 13 de Di-
ciembre de 1907.=Ar>gel Pérez Magnín.
=Francisoo V. de Funes. =Alejandro
11.* de Amírola.»

Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona
Qaeda por tanto desechada la enmien-

da y aprobado elconcepto «Culto y cle-
ro» en la forma propuesta por la Comi-

Madrid 14 de Diciembre de 1907.=Ra-
món Peris. =A. Ramírez Tomé. =B.
Argente.»

2.a de esta capital

Cédula *e notificación

La Comisión no acepta esta enmienda.
ElSr. Pérez Magcin en bu apoye dioe

sión. Ea el expe siente de apremio que por
esta Agencia se instruye coatra D Si-Es aprobado asimismo el concepto LaComisión no admite la enmienda
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elprimero en término de Madrid y los
otros dos en Carabanohel, de 33 117 70
pies; 33.359*20 y 26.055*20 por 2.500,

5.000 y 3.200 pesetas oada uno.

rote de 28 áreas, 41 oentiáreas por 500
pesetas.rao n Pierra y Agüero, por débitos al Te

aero públioo, eeba diotado con feoha 26
de Marzo próximo pasado, la providencia
siguientes

demora en el cumplimiento de servioio
tan importante. La subasta tendrá lugar el día 30 da

esta mes á las onoa do su mañana e n la
Notario de D. Fidel Martínez Aloayaa
calla de Fuenoarral, núm. 6; advirtiéa'
doae que el tipo del remate as la oanti
dad que se fija en su lugar respaotivo á
oada finca; que sa admitan prop >sicion8g
para oaia una de ellas separadamente-
qua los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en e! estudio de dioho nota-
riopara qua puedan examinarlos todos
los que quieran tomar parte en la su-
basta; que deberán oon formarea oon
ellos sia derecho á reolamaoión niá ex;

gir ningunos otros; qce no se admitirá
posturas qua no oubran el tipo porque
se anunoia oada finca.

Dios gnarde á usted muchos años. Ma-
drid 4 de Abrilde 1908.=E1 subseereta
rio,Silió.=Stñores inspectores de pri-
mera enseñanza del Reino.

Solares números 3,4, 5 y9 an término
de Madrid y 8, 11y 12 en el de Caraban
ohel, de la tierra del Olivilloó Ventorro
de Paquilio, de 15.456 pies; 15.456,
15.486*40, 12.8S0, 12.364, 18.032,
16.486 04 por 2.400, 2.400, 600, 600,
2 000, 300 y 600 pesetas respootiva
mente.

\u25a0fUúropl a lo dispuesto en la proví

aencia que antecede diotada per el señor

tesorero de Hacienda de esta provincia,
oon fecha 10del aotnal, para ouyo efecto
el agente que soso ibe de conformidad
oon lo preceptuado en el art. 107 de la
Instruooión de procedimientos de 26 de
Abril de 1900, acuerde se requiera al
deudor D.Simón Pierra y Agüero, para
qne ingrese en las Áreas del Tesoro
74.*r83 pesetas, 40 céntimos, de que fué
deoiarado responsable per el Tribunal
de Cuentes del Reino en expediente de
reintegro, por falta encentrada al haoer
entrega de celeotnria de Nueva Paz, se-
gún más por menor aparece en la certi-
ficación expedida por el jefe del Negs-
eiado de reintegros de la Sala 2."de di-

cho Tribunal, pre viciándole que sien el

plazo de ooho días contados desde la fe-
oha de la notificación en el Boletín
Oficial de la provincia no lo verifica y
atona á esta Agencia las dietas de ooho
pésetes dierií s, conforme lo dispone el

«rt. 107 de la referida Instrucción, inte-

reses de demora y demás costas y gas-
tos, se precederá alembargo y venta de
bob bienes en cantidad suficiente á cu-
brir todis sus responsabilidades.»

(Gaceta del 5 Abril.)

PF.ÜVIDÍNCIÍS JUDICIALES
Juzgados de 1.* Instanoia Parcelas B,C y E de la tierra al sitio

Molino de Viento ó Manicomio, término
de Madrid, izquierda da dioha carretera,

de 8 fanegas fanegas 86 estadales; 12 y
66 y 7 oon 76, por 7.000 pesetas, 4.000 y
4.500 respectivamente.

En virtud de providencia diotada en el
día de hoy por el señor juez de primera
instancia del distrito de laInclusa de esta
oorte, en la pieza de administración del
juioiouniversal de abintestato de D.José
María VillayRoa, se venden en públioa
subasta diferentes bienes muebles que
no fueron rematados en la anterior su-
basta, y que se celebrará en el looal don-

de existen depositados, Pieza del Pro
greso, número diez y seis, piso segundo
derecha, el día veinte y uno de los co
rrientes, á las diez de sn mañana; de
biendo advertirse á loa lioitadores que
la venta sa efectuará por lotes de mue-
bles, sirviendo de tipo el preoio de tasa-
ción con la rebaja de un quinoe por
oiento, sin qua se admita postura infe
rior,y que deberán someterse ycumplir
las demás condiciones que sa consignan
en e> pliego por el oual han de subastar
se y que estará de manifiesto en laEscri
baisíñ del actuario.

Parcelas B,C y D de laHuerta Grande
de Aluohe, término de Madrid laa do3
primeras yde Carabanchal la tercera, de
12 fanegas, 9 celeminee, 24 nstadales; 9,

10 y 17; y 17, 6 y 26 por 5.000, 2.000 y
7.500 pesetas respectivamente.

Qae para tomar parte en la subassa
deberá oonaignarae previamente en di
oha Notaría el diez por oiento del tipo de
oada una da las fincas que sa solioiíe sia
ouyo requisito no serán admitidos, yqae
las o )usignaoionas qua sa hicieran seráa
devueltas á sus respectivos dueños aoto
continuo dal remate, exaapto la qae oo
rresponda al mejor postor, la oual sa re-
servará ea depósito oomo garantie del
cumplimiento de su obligación y en an
oaso oomo parte del praoio da la venta.

Tres partioipaoiones da 320 pesetas ca
da una de una viña da 5 hectáreas, 39
áreas, 44 cenüáreas y otra de 81 áreas,
51 cantiáreas en Ganos Q labrados, tér-
mino de Fuencarral, por 350 y 50 pase-
taa.

Tres sextas partes de una casa, térmi-
nos de Madrid yCarabanohel por Í7.500 Madrid seis de Abril de rail"novación
pésetes tos ocho

Y desconociéndose el domicilio delre-

petido deudor se le notifica la anterior
providencia por medio del Boletín Opi

Mitad O. da la casa número 4, da la on
rretera citad» an Carabsnehal, de4.04535
pies per 4.500 pesetas.

(D.-l.)

cial da esta provincia; advirtiéndole
que si en el término de ocho días, con-

Msdrid cuatro da Abril de mil nove-
oientos ooho.

Tierras da labor en término da' Madrid COLEGIO NOTARIAL

en los sitios siguientes

TERRITORIO OH JTORID
tados desde la fecha de inserción en el
mismo, no verifica el pago, se llevará á

efecto el embargo acordado en la provi-

Y.'B.' Solana de Alucha, do 3 hectáreas, 76
áreas, 61oentiáraas, 91 deoms. por 3.600.El juez de 1." instancia,

Antonio Cubillo y Muro Otra en iaCharca junto Arroyoda Alu-
ohe, da 2 hectáreas, 46 áreas, 38 oenti-
áreas por 3.000.

dencia i¡serta.
El esoribano,

Luis Escobar
Madrid 4 de Abrilde 1908.=E1 agente

ejecutivo, Ignacio del Castillo.
Habiendo cesado por defunción el se-

ñor don Gumersindo González Miranda
en el oargo da notario de Madrid y antea
de Fuantepalayo, Sigüenza yValencia, sa
hace saber conforma á lo dispuesto en el
artículo octavo del Raal decreto da vein
tiooho de Junio de milnoveoientos siete,

á fin que en el término de un mes, oon
tado desde el día de la inserción da este

anunoio en el Boletín Oficial de esta

(A.—156.)
Otra á la izquierda de dioha carretera,

de 2.510*50 metros por 4.500.

C cntribución industrial.
—

Defraudación
Parcela B, da otra á la izquierda de la

oarretera, Oiivilloó Fábrioa del Aloii-
dón, de 2 hactáreas, 9 áreas, por 2.450.

Juagados mnntoipaies

Providencia: Da conformidad oon lo
dispuesto en la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursa en el pri-

mer grado de apremio y reoargo del 5
por 100 sobre el importe de su desou
bierto, á la «Sociedad anónima denomi-
nada «Eleotra Levantina» domiciliada en
la oalle de Argensola, núm. 12, bajo, se
eún expresa esta oertifioaoión yque per

FÜENLABRADA

Se hallan vaoantes las plazas de seore-
tario y secretario suplente del Juzgado
municipal de esta villa, dotadas con los
derechos que marca el aranoel.

Paroela B, de otra ea la Solana de Aíu-
che, de 2 hactáreas, 54 áreas, 78 oanti

-
áreas, 58 dacms. á la izquierda de la ca-
rretera por 1.200.

Otra Jardín de los Lobos en la cumbre
del cerro S«ioedón, de 44 áreas, 7 oenti-Los aspirantes pueden dirigir sus soli-

citudes debidamente documentadas áeste
Juzgado, dentro del término de treinta
días á contar desde lapublioaoión de este
anuncio en el Boletín Oficial de esta

áreas por 500 provincia, el que tuviere que deduoir al
guna reclamación la formule ante laJan
ta directiva de este Colegio Notarial.

En término de Carabanohel .
Parte N. de otra en camino da laa Ani-

mas, da 34 áreas, 23 oentiáraas por 1.000Y en cumplimiento do lo dispuesto en
©1 art. 51 de la misma Instrucción, pu-

tenfloe á la zona segunda

Madrid primero de Abrilde milnove
provincia pesetas,

Míquese esta providencia en el Boletín
Oficial de laprovincia y entregúese al
agente e ecutivo de dicha zona la preoe
ñente oertifioaoión, previos los requisi-

Fuenlabrada veintisiete de Febrero de
milnovecientos ocho. Otra en dicho camino, de 39 áreas, 9

oentiáreas por 600.

cientos eoho.

Eldecano,
Ei juez municipal,

Otra ceroa del ventorro del Juaniliéte,
da 44 áreas, 78 oentiáreas por 800.

Otra en la Quinta, de 72,52 áreas por
600.

Bruno Pascual Ruilópez
Francisco Escolar

(A.-Í58.)
tes reglamentarios.

Madrid 6 de Abrilde 1908 —El tesore-
ro de Haoienda, F. Cuellar.

—157.)

Parcelas A yBde otra ea ElLucero,
al otro lado del Arroyo da Aluoha, de
4 hectáreas, 79 áreas, 33 oantiáreas, 4
deoras. y5 hectáreas, 14 áreas, 37 daoms.
por 1.000 y2.800.

Se Baca á públioa subasta extrajucíicial
les siguientes fincas:

El 11 de loa oorrientas, á laa cuatro
de la tarde, sa verifioará ante don Anto-
nio Muñoz yen su Notaría da Carsbac-
ohel Alto, la subasta de 6t9 partes proi»'
diviso da otres 3 t5 partes también proia-
diviso da ua prado situado en término
de Griñón, de oaber todo él en treinta y

Solares en las calles de las Dalioias yMinisterio de instrucción pública de Riego.
Número 6, de 5.075 pies por 1.200 peY BELLAS ARTES

setas. Otra en la Alcantarilla de 55 áreas, 37
centiáreas 50, daoma. por 500.Núm<ro 10, de 5.664*50 pies por 9.000SUBSECRETARÍA

pesetas Otra en las Vautas, dividida por la Ca-
rretera, da 2 heotáreas, 35 ár as, 38 oen-
tiárefs. (Parcela A)por 2.500 Parcela B
de otro en camino do las Animas de 1fa
nega por 400.

Aproximándose el plazo fijado en mi
circular del 14 de Noviembre último pa-

ra que los inspectores remitan á esta
Subsecretaría la Estadística escolar de
su respectiva provincia, y siendo toda-
vía muy contados aquellos quo ya la han
remitido, llamo la atención de los demás
respecto á la necesidad de terminar y
remitir á este Ministerio durante el eo-
rriante mes el trabajo que se les tiene en-
comendado; advirtiendo que esta Subse -
orataría verá oon disgusto cualquiera

Número 4, de 6.529 pies por 11.000.
Número 13, dt 6.300 por 9.000.
Numera 14, da 6.103 18 por 3.000.
Número 7, da 5. 127*50 p r 6.6">0.

una hectáreas, noventa yuna áreas y oin'

ouenta y sais oentiáreas, pertenecientes
diohas parti ipaoiones á los menorss Jo-
sefa, Adelaida, José María, Natividad,
Félix yFernando López Gararina.

Número 8, da 5 048*35 por 4.000 Paréalas Ay Bde otra entra camino
da las Cruoas y el de Polvoranoa da 2
haotáreas, 39 áreas, 66 oantiáraaa y 2 hao-
táreas, 53 cautiáreas par 1.000 oada una.

Solires números 3, 6 y 7 d> ta tierra
del Arenero á la derecha de ia Carretera
de Extremadura, término da Ma iri1, de
96.914*40 pies; 88.258 y 117.146*82 por
3.200, 7.000 y 9.200 peeotaF.

Tipo, 3.493 pesetas.
Otra junto al Arroyo de Aluohe ó de

Caraque da 41 áreas, 89 oentiáraas 50,
dacms. por 50.

(A.-159.)

Solares números 1, 5 y7 del tejar de la
máquina á la derecha de dicha carretera, Paroeia Bde otra en la Laguna ó oaño Imprenta de A.Alonss, Barbieri, S—M*^1


